CENTRO ESCOLAR PAIDOS, S.C.

“EJUS ANIMI ROBUR NULLA VI FRANGITUR”

I.- DECLARACION DE PRINCIPIOS


La Comunidad Educativa del CENTRO ESCOLAR PAIDOS, S.C. tiene como objetivos:

+El desarrollo humano integral, intelectual, físico, afectivo, moral y social de   

  los educandos.


+Procurar un desarrollo sano y feliz, donde los educandos adquieran la


 seguridad necesaria para proyectarse ante la sociedad y transformar su 


 servicio en “acción”.

+Tomar en cuenta sus necesidades, intereses y motivaciones.


+Iniciarlos al desarrollo de una disciplina espontánea.

+Fomentar el respeto por sí mismo, por las autoridades, por el bien común     

  y por los demás.

+Respetar la dignidad humana


+El desarrollo inicial del sentido de la justicia


+Iniciarlos a expresarse libremente.

+La adquisición de hábitos de trabajo, de limpieza y de convivencia social.

+Promover la participación progresiva y el compromiso con sus 

 compañeros y con la sociedad.

+Crear una conciencia cívica y un amor y compromiso por su Patria.

+Promover los valores humanos y cristianos, respetando cualquier otra        

  concepción que promueva al hombre, a su dignidad y a su soberanía.

“ENTENDIENDO LA IMPORTANCIA DE LA ENSEÑANZA PREESCOLAR COMO EL CIMIENTO DEL PROYECTO EDUCATIVO 

DEL CIUDADANO DEL FUTURO”

II.- A LOS PADRES DE FAMILIA:

Valorando su indispensable  cooperación con el Colegio para la formación íntegra de sus hijos, vemos conveniente hacer de su conocimiento los siguientes aspectos:

a) Ningún Padre de Familia está autorizado a pasar  a las aulas durante el 

tiempo de clases.

b) Se deberán respetar los horarios estipulados de entrada y salidas de los

alumnos.


c)  No está permitido a los alumnos salir del Colegio en horas hábiles, por 
     lo que les suplicamos planificar con antelación las citas con los doctores, 


     terapistas, pasaportes, etc.


d) Todos los alumnos deberán venir debidamente uniformados y  en 

buenas condiciones de higiene y salud.


e) Toda falta de asistencia deberá ser justificada por los Padres de Familia


     y no  exonera el pago de colegiaturas.

f) Se deberá respetar los circuitos de ingreso y salida de los alumnos, 

evitando interferir en la vialidad de la calle, respetando su turno, no estacionándose en doble fila y dejando libres las cocheras de los vecinos.

g) Ningún alumno será entregado sin la presentación de las tarjetas de

Control de salidas. 

h) Les pedimos no mandar objetos de valor a sus hijos (medallas, pulseras,

juguetes,etc)

i) Todos los artículos personales, libros, útiles escolares, uniformes, 

loncheras, etc, deberán venir debidamente marcados.

j) Se les entregará a principios de curso un Calendario Escolar donde se señalarán claramente las actividades a llevarse a cabo durante el 

Curso escolar vigente, enterga de calificaciones, actividades a desarrollar, períodos vacacionales, etc. Sólo se mandarán circulares alusivas cuando existan cambios en la programación del mismo.


k)  El Colegio tiene una boleta de calificaciones como medio ordinario para 
     informar a los Padres de Familia sobre el rendimiento académico y 


     disciplinar de los alumnos.


l)  En caso de inconformidad con el resultado obtenido ó de alguna 


inquietud en el desarrollo del alumno, les suplicamos sacar una cita en la Recepción del Colegio con la Maestra ó Profesor correspondiente.

m)Para dar de BAJA al alumno, deberá darse aviso por escrito a la    

    Administración del Colegio, diez días hábiles antes del mes de partida

     Para que no sigan corriendo las Colegiaturas.

CAUSAS DE BAJA DE LOS ALUMNOS


1.- No entregar la documentación completa requerida por la escuela:



+Boleta de inscripción



+Copia fotostática del acta de nacimiento



+3 fotografías tamaño infantil



+Circular informativa debidamente firmada y rubricada



+Contrato de Prestación de servicios debidamente firmado y rubricado



+Talón del REGLAMENTO del Colegio debidamente firmado


2.- Falta de pago de 2  colegiaturas.


3.- Hablar mal de la Institución y de las personas que laboran en ella, 



      causando inquietud y desconcierto en la Comunidad Escolar.


4.- Falta de respeto a los Padres de Familia ó a las personas que 


     conforman la comunidad escolar.


5.- Incidir repetidamente en  faltas al horario, calendario ó reglamento 


     escolar.

